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RADICACIÓN: 760013103003-2022-00154-00 

PROCESO:  VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: GLORIA AMANDA PINZÓN MARÍN, ULDARICO GIRÓN CABRERA, 

GERMY FELIPE GIRÓN PINZÓN, RONAL ANDREI GIRÓN  

PINZÓN, OLGA MARÍN ZÚÑIGA, FLORENTINO PINZÓN,  

YURLEIDA PINZÓN MARÍN, ANA FELISA PINZÓN MARÍN,  

ROSALBA PINZÓN MARÍN, GILBERTO PINZÓN MARÍN, LUIS  

ALBERTO PINZÓN MARÍN, FERNEY PINZÓN MARÍN, DIDIER  

PINZÓN MARÍN. 

DEMANDADO: FUNDACIÓN CLÍNICA VALLE DEL LILI y MAURICIO 

SEPULVEDA COPETE 

 

Correspondió por reparto la demanda de la referencia. Una vez 

revisada y calificada de conformidad con el C.G.P. y se encontraron los siguientes 

reparos:  

 

1.- No se realizó en debida forma el juramento estimatorio de que trata 

el art. 206 del C.G.P. que preceptúa “Quien pretenda el reconocimiento de una 

indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 

razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, discriminando 

cada uno de sus conceptos… El juramento estimatorio no aplicara a la cuantificación de los 

daños extrapatrimoniales…”. Se previene a la parte demandante que la inexactitud en 

el juramento estimatorio puede acarrear las sanciones contempladas en el inciso 4° 

del art. 206 del C.G.P. 

 

2.- Debe la parte actora allegar el escrito de subsanación en mensaje 

de datos para el archivo del juzgado y los traslados (art. 89 del C.G.P.)  



Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente prueba anticipada por lo anotado 

en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días 

para que subsane los defectos. 

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado 

MARIO ALFONSO CASTAÑEDA MUÑOZ para actuar en este asunto conforme a las 

voces del mandato conferido por el demandante. 
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